














































































EXPEDIENTE: IEEQ/PES/004/2026-P. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL EST;\DO nr� QUERÉTARO 

del Municipio de Querétaro, Querétaro, en el procedimiento especial 

sancionador IEEQ/PES/001/2026-P, toda vez que los informes correspondientes a 

la capacidad económica de la parte denunciada en el expediente en que se actúa, 

ya fueron solicitadas en el procedimiento referido. 

NOVENO. Reserva de datos personales. A efecto de brindar un tratamiento 

adecuado a la información personal de las partes dentro del presente 

procedimiento, se requiere a la parte denunciada a efecto de que, antes de la 

celebración de la audiencia a la que se le citó en el presente proveído, o durante 

su desarrollo, manifieste por escrito si autoriza o no la publicidad de sus datos 

personales en las actuaciones derivadas del presente procedimiento, en el 

entendido que, de no presentar manifestación alguna, se le tendrá por negado su 

consentimiento. Lo anterior, con fundamento en el artículo 25, fracción XI, de la 

Ley de Medios. 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía así como a la parte denunciante, 

personalmente a la parte denunciada y por oficio en los términos señalados, 

con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del estado de 

Querétaro¡ 50, fracciones 1, 11 y 111; 51, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó Directora Ejecutiva de Asuntos del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro. CONSTE. 
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